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MOCIONES CONSECUENCIA DE zo de la misma.
INTERPELACIONES

La Mesa del Parlamento de La Rioja, en su reu- con lo dispuesto en el Reglamento de la Cámara, dis-
nión celebrada el día 7 de junio de 2000, ha adoptado pongo su publicación en el Boletín Oficial del Parla-
sobre el asunto de referencia el acuerdo que se indica. mento de La Rioja.

ASUNTO: Logroño, 8 de junio de 2000. El Presidente: José

Expte.: 5L/MOCI-0004 -0502678-

Autor: José Ignacio Pérez Sáenz - Grupo Parla- A la Mesa del Parlamento de La Rioja.
mentario Socialista.

2.1. Moción consecuencia de interpelación rela- Parlamentario Socialista, en nombre y representación
tiva a que por el Gobierno de La Rioja se empleen del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto
todos los medios a su alcance para que de forma en el art. 119 del vigente Reglamento de la Cámara,
inmediata se hagan realidad los polígonos indus- presenta la siguiente Moción como consecuencia de
triales de Nájera y Rincón de Soto. Interpelación:

ACUERDO: "Que por el Gobierno de La Rioja se empleen to-

La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el diata se hagan realidad los polígonos industriales de
Reglamento de la Cámara, acuerda admitir a trámite Nájera y Rincón de Soto."
la referida Moción consecuencia de interpelación,
ordenar la publicación en el Boletín Oficial del Parla- Logroño, 30 de mayo de 2000. El Portavoz del
mento, su envío al Gobierno de La Rioja y su trami- Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé-
tación en la próxima sesión plenaria, pudiendo pre- rez Sáenz.

sentarse enmiendas hasta el día anterior al de comien-

En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad

Ignacio Ceniceros González.

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo

dos los medios a su alcance para que de forma inme-
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